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sita, dada la importancia de la ópera y lo fre¬
cuentemente que se pone en escena, si con cargo
al expresado "Pondo"se me concedía iina subven¬
ción o auxilio por una sola vez de CATCRCE MIL
PESETAS, pasando desde luego dicho decorado a ser
propiedad de esa Sociedad, y advirtiendo que ca¬
so de no poderse realizar en la forma expuesta
resolverá su montura escónica a base de decora¬
dos tomados en arriendo.

En espera de que esa Junta se servirá
aceptar las propuestas que en esta me permito
verificarles.

Dios guarde a V.I. muchos/áñís.

Barcelona, 22 de Agosto/ '1949.

1 U ÍiIíoÍa
4

' i Cmphíw j oí!;

\ LLOiiiA

kí U; ^ WcV Al«^' iklA\5,W\W3' 4ftA),0AI\Ki····a
c

ILTRE SEKOI; PRESIDENTE DE lA JÜTTTA DE GOBEERITO DE lA SOCIEDAD DEL GRUI
TEATRO DEL UCEO.
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